
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1542/2012

Colina, 12 de julio de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Providencia N° 1564 de fecha 09 de julio de 2012, del Sr. Alcalde; 2) Resolución
Exenta N° 1305 de fecha 29 de junio de 2012 del Gobierno Regional, asignación
de proyecto de inversión denominado "Adquisición camiones aljibe diversas
comunas de la RM" Código BIP N° 30108815-0, del FNDR; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase la asignación a título gratuito
a la Municipalidad de Colina, los bienes adquiridos con cargo al FNDR en
ejecución de la iniciativa de inversión denominada "Adquisición Camiones Aljibe
Comunas de la RM" Código BIP N° 30108815-o, de acuerdo al siguiente detalle:
TIPO DE VEHÍCULO
MARCA
MODELO
AÑO
MOTOR
CHASIS
COLOR
PLACA PATENTE ÚNICA

CAMIÓN
INTERNACIONAL
4300 4 X 2
2012
470HM2U1583986
3HAM MAAR4C L559384
BLANCO
DPBV.GO-2

TIPO DE VEHÍCULO
MARCA
MODELO
ANO
MOTOR
CHASIS
COLOR
PLACA PATENTE ÚNICA

CAMIÓN
INTERNACIONAL
4300 4 X 2
2012
470HM2U 1587928
3HAMMAAR9CL653678
BLANCO
CPBV.61.0

Los bienes asignados deberán ser
destinados a los fines y servicios de utilidad pública previstos al momento de la
adquisición y ser ingresado en el registro contable de la municipalidad.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
fclO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

listradora Municipal
ícretaria Municipal

Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Dirección de Operaciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


